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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO __ 2015

"por medio del cual se establecen instrumentos jurídicos para los desarrollos
normativos necesarios para facilitar y asegurar la implementación del Acuerdo
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una paz Estable y

Duradera"

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTíCULO 10. La Constitución Política tendrá un nuevo articulo transitorio, el cual
quedará asi:

ARTíCULO TRANSITORIO. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO ESPECIAL PARA
LA PAZ. Con el propósito de agilizar y garantizar la implementación del Acuerdo
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y
Duradera (Acuerdo Final), y ofrecer garantias de cumplimiento, de manera
excepcional y transitoria se pondrá en marcha el Procedimiento Legislativo
Especial para la Paz, por un periodo de seis meses, contados a partir de la
entrada en vigencia del presente articulo, o a partir de la refrendación del Acuerdo
Final si ésta fuese posterior. Este procedimiento podrá ser prorrogado por un
periodo adicional de hasta seis meses más mediante comunicación formal del
Gobierno Nacional ante el Congreso de la República.

El Procedimiento Legislativo Especial para la Paz se regirá por las siguientes
reglas:

al Los proyectos de ley y de acto legislativo de que trata el presente artículo
serán de iniciativa exclusiva del Gobierno Nacional.

b) El primer debate de estos proyectos se surtirá en una Comisión Legislativa
para la Paz integrada por los miembros de las comisiones primeras de
Senado y Cámara y doce Congresistas adicionales designados por las
mesas directivas de ambas cámaras en conjunto, preservando la
representación proporcional de los partidos y asegurando la
representación de las minorías étnicas.

el La Comisión estará presidida por las Mesas directivas y secretarios de las
comisiones primeras.

d) El segundo debate de los proyectos de ley se surtirá en el Congreso en
pleno.

e) El segundo debate de los proyectos de acto legislativo se surtirá en las
plenarias de cada una de las Cámaras.



f) Los proyectos sólo podrán tener modificaciones en el primer debate,
siempre que se ajusten al contenido del Acuerdo Final y que cuenten con
el aval previo del Gobierno Nacional.

g) Todos los proyectos podrán ser tramitados en sesiones extraordinarias.
h) En este procedimiento las cámaras sólo podrán improbar los proyectos.

Surtido el trámite, si no ha habido improbación por mayoría absoluta, se
sancionarán o promulgarán los proyectos según el caso, con las
modificaciones que se hayan introducido en el primer debate.

i) En la Comisión y en las plenarias se decidirá sobre la totalidad de cada
proyecto en una sola votación.

j) El trámite de estos proyectos comprenderá su revisión previa por parte de
la Corte Constitucional en los mismos términos y con los mismos efectos
previstos en el artículo 153 de la Constitución. El control de
constitucionalidad de los actos legislativos se hará sólo por vicios de .1
procedimiento en su formación. Los términos de esta revisión se reducirán
a la tercera parte de los del procedimiento ordinario y no podrán ser
prorrogados.

En lo no establecido en este procedimiento especial, se aplicará el reglamento del
Congreso de la República.

Parágrafo. Este procedimiento sólo podrá aplicarse una vez se haya firmado y
refrendado popularmente el Acuerdo Final, a través del mecanismo que se defina
para tal efecto.

ARTíCULO 20. La Constitución Política tendrá un nuevo articulo transitorio, el cual
quedará así:

ARTICULO TRANSITORIO. FACULTADES PRESIDENCIALES DE PAZ. Dentro
de los 90 dias siguientes a la entrada en vigencia del presente articulo, o a partir
de la refrendación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la
Construcción de una Paz Estable y Duradera (Acuerdo Final) si ésta fuese
posterior, facúltase al Presidente de la República para expedir los decretos con
fuerza de ley necesarios para facilitar y asegurar la implementación del Acuerdo
Final.

Estas facultades podrán prorrogarse por una sola vez durante 90 días más
mediante decreto Presidencial. Vencido este plazo las leyes ordinarias necesarias
para facilitar y asegurar la implementación del Acuerdo Final se tramitarán por el
procedimiento establecido en el artículo anterior.

Las anteriores facultades no podrán ser utilizadas para expedir actos legislativos,
leyes estatutarias y leyes orgánicas.
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El Gobierno Nacional entregará informes periódicos al Congreso de la República
sobre el cumplimiento y desarrollo de este articulo.

Los decretos con fuerza de ley que se dicten en desarrollo de este artículo tendrán
control de constitucionalidad automático y posterior a su entrada en vigencia. El
procedimiento de revisión de constitucionalidad de estas disposiciones deberá
surtirse por parte de la Corte Constitucional dentro de los 2 meses siguientes a su
aprobación.

Parágrafo. Estas facultades sólo podrán aplicarse una vez se haya firmado y
refrendado popularmente el Acuerdo Final, a través del mecanismo que se defina
para tal efecto.

ARTíCULO 30. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación.

JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
MINISTRO DEL INTERIOR



EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

Como es de público conocimiento el Gobierno Nacional viene adelantando un
proceso de paz con la guerrilla de las FARC-EP con el objetivo de poner fin al
conflicto armado y dar paso a una fase de construcción de paz sin armas. Como
resultado de este proceso, en agosto de 2012 se firmó el Acuerdo General para la
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, que
establece una agenda de cinco puntos sustantivos y un punto procedimental. A la
fecha se han logrado acuerdos en tres de estos temas: Desarrollo Agrario Integral,
Participación Política y Solución al problema de las drogas ilícitas; y se están
buscando acuerdos en torno a los tres puntos restantes: Victimas, Fin del
conflicto, e Implementación, verificación y refrendación.

Si bien resulta imposible predecir si se llegará a la firma de un Acuerdo Final que ••
ponga fin al conflicto armado, lo cierto es que el Gobierno tiene que estar
preparado para este escenario.

En primer lugar porque una simple revisión de los acuerdos ya logrados permite
concluir que su implementación implica el desarrollo de leyes e incluso de
reformas a la Constitución. De ahí que para cumplir con los acuerdos que el
Gobierno ya ha asumido, se requerirán procedimientos ágiles y efectivos de
desarrollo normativo.

En segundo lugar porque la experiencia internacional demuestra que en procesos
de paz complejos como el colombiano los mayores riesgos de fracaso se dan en la
fase temprana de implementación. De nada nos serviría todo el esfuerzo de
construir un Acuerdo si éste puede fracasar por demoras en la implementación.

y en tercer lugar, porque en todas las negociaciones es determinante proveer
garantías de que lo que se acuerde en efecto se va a cumplir. No será posible
llegar a la firma de un Acuerdo Final si el Gobierno no dispone de un mecanismo
creible para convencer a la contraparte de que el desarrollo normativo para la
implementación será fiel a lo acordado y que se respetará la palabra empeñada.

Presentamos entonces a consideración del Honorable Congreso este proyecto de
Acto Legislativo que tiene dos objetivos. Por un lado, garantizar y agilizar la
implementación del Acuerdo Final. Y por otro, asegurar la fidelidad entre el
Acuerdo Final y los desarrollos normativos necesarios para su implementación. El
Estado colombiano debe tener las herramientas necesarias para garantizar que en
un tiempo razonable puede cumplir con lo acordado. Esa es la única forma de
garantizar que las guerrillas dejen las armas y renuncien a la lucha armada.

Para cumplir estos objetivos el proyecto propone dos tipos de herramientas.
Primero, un procedimiento legislativo especial para la paz dentro del Congreso de
la República que permitirá agilizar el desarrollo de las leyes y reformas

-.



constitucionales necesarias para implementar el Acuerdo Final para la
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera
(Acuerdo Final). No se trata de discutir aqui el contenido de esas normas, porque
eso será objeto del Acuerdo Final y los ciudadanos tendrán la oportunidad de
aprobarlo o improbarlo a través de la refrendación popular. Se trata de generar un
mecanismo institucional y democrático en cabeza del Congreso de la República,
con un procedimiento ágil y efectivo, para que éste desarrolle el Acuerdo Final.
Segundo, este proyecto de Acto Legislativo contempla facultades para el
Presidente de la República. Se trata de que el Presidente tenga las herramientas
para poner en marcha las medidas de estabilización de corto plazo. Estas
facultades, sin embargo, no podrán ser usadas para desarrollar actos legislativos,
leyes estatutarias, leyes orgánicas, ni códigos, y en todo caso estarán limitadas al
desarrollo del Acuerdo Final para la terminación del conflicto armado.

le Se trata asi de un proyecto de carácter instrumental que no desarrolla los
contenidos sustantivos sino las herramientas para el desarrollo ágil de los
acuerdos. Los contenidos materiales dependerán de lo que sea acordado en el
Acuerdo Final, pero más importante aún, dependerán de lo que sea refrendado
por el pueblo colombiano. De ahi que la activación de los instrumentos que este
proyecto propone esté condicionada a la refrendación de lo acordado a través de
cualquier mecanismo que se defina para tal efecto.

Por todo lo anterior sometemos a consideración del Congreso de la República el
presente proyecto de Acto Legislativo.
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